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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE  CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

Mendoza 2905 - P.1° - SANTA FE – TEL/FAX: (0342) 457-3722/3725

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio Web: www.santafe.gov.ar
LICITACIÓN PRIVADA  N° 38/06                                                        EXPEDIENTE N° 00501-0070585-3


LICITACIÓN PRIVADA  N° 38/06                                                        EXPEDIENTE N° 00501-0070585-3
OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LABORATORIO, DROGAS Y MEDIOS DE CULTIVOS, CON DESTINO A LA DIRECCION PROVINCIAL DE BROMATOLOGIA Y QUIMICA DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD, según las cantidades y especificaciones que a continuación se detallan:

IMPORTANTE:

CONDICIONES SOBRE CARACTERÍSTICAS Y MARCAS

El material de vidrio debe ser de vidrio de borosilicato según normas internacionales de calidad. 

Las marcas de los reactivos, drogas, o kits;  deben ser Merck , Sigma, Carlo Erba, Malinkrot, Biodinamycs, Fluka, Ciccarelli,  o  aquellas que puedan acreditar igual calidad de producto; mediante Certificado de control de calidad, el que deberá ser presentado por el interesado en el momento de la oferta.

Los Medios de cultivo deben ser de las marcas   MERCK,  DIFCO,  BIOKAR,  OXOID, BBL, BRITANIA   o aquellas  que puedan acreditar igual calidad de producto, mediante Certificado de Control de calidad, el que deberán ser presentadas por el interesado en el momento de la oferta. 

Todos con fechas de vencimiento durante el  2008 como mínimo, al momento de la entrega.

CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 22 de agosto de 2006 a las 11,00 horas en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P. 1° - SANTA FE.

2. VALOR DEL PLIEGO: PESOS CUARENTA ($ 40.-).

Se deberá adjuntar a la propuesta constancia de compra del mismo que estará a la venta en la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros – Mendoza 2905 – P 1° - Santa Fe hasta una (1) hora antes de la apertura, no aceptándose reclamo alguno fuera de dicho término. El mismo se podrá abonar en efectivo o mediante giro postal a la orden de la citada Dirección.

3. CALIDAD:

Detallar claramente lo que se cotiza a fin de posibilitar una correcta evaluación de las ofertas. No se considerarán ofertas que no determinen marca tanto de la oferta básica como de su alternativa. Informar período de garantía de contra defectos de fabricación en caso de que el fabricante así lo otorgase y los alcances de la misma.  

4. DESTINO, LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA:

Dirección Provincial de Bromatología y Química dependiente del Ministerio de Salud. La entrega se efectuará, en el horario de 7 a 13 horas, en Catamarca y Francia – Santa Fe,  libre de todo gasto para el  Estado, dentro del plazo máximo de treinta (30) días corridos contados a partir de la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente.

5. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en original y duplicado, en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio abierto a que está referida, y el día y hora del Acto de Apertura. Al momento de presentar la Oferta, la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros entregará una constancia de recepción de la misma.

B. Deberá ser numerada en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. El duplicado deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser rubricados en todas sus fojas con aclaración de firma según lo establecido en el apartado E. 2 de la presente cláusula. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación según lo establecido en el punto 12) CALIDAD DE PROVEEDOR – de este pliego de llamado.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

E. La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta por el equivalente al 1% del total de la oferta, y en caso de haber cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse en pesos, en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal del 1 % correspondiente al Impuesto de sellos. 

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

2. La propuesta deberá estar firmada en todas sus hojas por el proponente, con aclaración de firma que identifique razón social (en su caso), nombre y apellido del firmante y cargo que ocupa. La Provincia se reserva el derecho de requerir las aclaraciones que estime pertinentes.

3. Reposición del sellado Provincial de Ley por el importe de $ 7,50. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe. El sellado no deberá tener una antigüedad superior a cinco (5) días hábiles bancarios anteriores a la fecha de apertura de la presente licitación (art. 212 – Código Fiscal – T.O. 1997 y modificaciones).

4. Constancia de adquisición del Pliego, la que deberá corresponder a la firma o razón social oferente. 

5. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

6. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

7. Certificado Fiscal para Contratar vigente emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos - AFIP (Res. Gral. N° 1814-13/01/05). Quedan excluidas de la obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.- (Pesos Cincuenta Mil).

8. Manifestación sobre si opta o no por los beneficios de la Ley 12.105, para el presente llamado, cuya parte pertinente se transcribe en el punto 13) FUERO LEGAL.

9. Toda otra documentación que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

F. Para la presentación de “Ofertas Alternativas o Suplementarias” (según art. 8° Decreto N° 2809/79), es requisito de admisibilidad que además se cotice la Oferta Básica y Obligatoria ajustada a este Pliego de Bases y Condiciones. Caso contrario será causal de desestimación de la/s oferta/s alternativa/s.

6. MANTENIMIENTO DE OFERTA:

El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de QUINCE (15) días corridos, hasta un máximo de SESENTA (60) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, DOS (2) días hábiles de antelación al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

7. MONEDA:

Las ofertas deberán expresarse en pesos.

8. FORMA DE PAGO:

La provisión se abonará dentro de los VEINTE (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. 

En todos los casos la Dirección Provincial de Bromatología y Química dependiente del Ministerio de Salud, en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a las disposiciones del Decreto N° 2808/79 - Reglamento para la recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

IMPORTANTE: Conforme a lo autorizado por los artículos 60° y 61° - Tercer párrafo – del Decreto N° 2809/79, estos plazos se suspenderán en caso de que el proveedor no haya cumplimentado con los requisitos correspondientes a la INSCRIPCION y/o ACTUALIZACION ANTE EL REGISTRO DE PROVEEDORES de la Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros.

9. VARIABLE DE ADJUDICACIÓN: 
La Provincia se reserva el derecho de aumentar o disminuir en hasta un 20% las cantidades solicitadas a los mismos precios y condiciones cotizados por cada elemento en particular.

10. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de la notificación de la misma, en pesos. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal del 1% correspondiente a Impuesto de Sellos, y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos ($700,00).

En el supuesto de que apoderados extiendan la garantía, los mismos podrán hacerlo, siempre y cuando ostenten facultades suficientes para obligar a su representada.

11. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO:

La falta de entrega de conformidad a las condiciones establecidas en el presente Pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto por los Artículos 46° y 69° del Pliego de Bases y Condiciones Decreto N° 2809/79.

12. CALIDAD DE PROVEEDOR:

Podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores de la Provincia, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con el art. 6° del Decreto N° 2809/79. En este caso los oferentes, al momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la información que en cada caso se indica:

A. Personas físicas y apoderados:

1. Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real y constituido, estado civil y número de documento de identidad.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

B. Personas jurídicas:

1. Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución y datos de inscripción registral.

2. Número de Clave Única de Identificación Tributaria.

3. Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

4. Fecha, objeto y duración del Contrato social.

5. Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administración y fiscalización.

C. Personas jurídicas en formación:

1. Fecha y objeto del contrato constitutivo.

2. Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el registro correspondiente.

D. Consorcios y Uniones Transitorias de Empresas:

1.
Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

2.
Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3.
Fecha del compromiso de constitución y su objeto.

4. 
Fecha y número de inscripción registrado de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

5.
Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción (Decreto N° 2809/79).

En caso de que la oferta fuera suscripta por apoderado, deberá adjuntar a la misma fotocopia autenticada del poder.

13. FUERO LEGAL:

El contratista hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta Gestión se rige por el Decreto N° 2809/79 y sus modificatorios y  Cláusulas Particulares y Ley 12105 cuya parte pertinente a continuación se transcribe:

Art.3°: Una empresa u organización industrial, de construcción o proveedora de servicios, será considerada de origen provincial, si constituye domicilio legal y real en la provincia de Santa Fe y tiene asiento de producción o prestación de servicios en la misma, con un mínimo de veinticuatro (24) meses de residencia anterior al llamado a licitación o compra.

Las Uniones Transitorias de Empresas, serán consideradas de origen provincial cuando cumplan con las disposiciones del párrafo anterior y al menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de su patrimonio esté integrado por ellas. Será condición indispensable en estos casos que las empresas de otras jurisdicciones tengan como mínimo una antigüedad de dos (2) años, desde su constitución.

Art.4°: La adjudicación recaerá en favor de la propuesta más ventajosa, siempre que esté dentro de las bases y condiciones establecidas para la licitación. Las empresas u organizaciones de origen provincial, podrán mejorar o igualar el ofrecimiento más conveniente en la medida que su oferta original no  supere a la de los demás oferentes en las proporciones que  a continuación se establecen:

a) del tres por ciento (3%) cuando los productos, bienes o servicios sean originarios, fabricados o prestados en la Provincia;

b) del uno con cincuenta por ciento (1,5%) cuando no siendo originarios, fabricados o prestados en la Provincia se comercialicen en forma habitual por empresas con domicilio legal en el territorio provincial.

Formulado el mejoramiento de la oferta y aceptadas las condiciones de calidad, tiempo y demás especificaciones de la  convocatoria, la empresa u organización de origen provincial 

será adjudicataria de la compulsa.

Las disposiciones anteriores se aplicarán cuando la empresa que haya realizado el mejor ofrecimiento originario no sea de origen provincial.

Art. 5°: Los porcentajes establecidos en el art. 4, se incrementarán hasta en un cincuenta por ciento (50%) cuando la empresa u organización radicada en la Provincia haya alcanzado certificación de calidad acorde a las normas nacionales e internacionales.

14. REQUISITOS PARA HACER USO DE BENEFICIOS DE LA LEY 12.105:

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar, previo a la apertura, con los requisitos que la misma exige por ante el Registro de Proveedores (Art. 3°).

15. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL REGISTRO OFICIAL DE PROVEEDORES PARA ACREDITAR ADHESIÓN A LA LEY PROVINCIAL N° 12.105:

1. Nota por la cual manifiesta adhesión a los alcances y beneficios de acuerdo a la Ley Provincial N° 12.105.

2. Constancia de Habilitación Municipal o comunal donde conste la actividad que desarrolla y fecha de inicio de la misma.

3. Si se trata de una empresa industrial: constancia de inscripción ante el Registro Industrial de la Nación y Constancia de código geográfico de fabricación.

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS:

Dirección Provincial de Contrataciones y Suministros -Mendoza 2905 - P.1º - SANTA FE. Tel: (0342) 457-3725 y 457-3722. 

Correo Electrónico: dsum@santafe.gov.ar

Sitio web: www.santafe.gov.ar
DIVISIÓN APROVISIONAMIENTO, 07 de agosto de 2006

mbs

                                                                                                                         CPN PATRICIA BENITEZ


                                                                                                                                             DIRECTORA PROVINCIAL DE


                                                                                                                                            CONTRATACIONES Y SUMINISTROS

	RENGLON
	DROGAS LIQUIDAS
	CANTIDAD

	1
	Acido acetico glacial
	4 lt.

	2
	Acido sulfurico
	4 lt.

	3
	Acido ortofosforico conc. 88% p/p
	1 lt.

	4
	Acido clorhidrico concentrado
	4 lt.

	5
	Ciclohexano (calidad espectrofotometrica)
	4 lt.

	6
	Eter sulfúrico
	6 lt.

	7
	Acetona
	10 lt.

	8
	Alcohol Etilico 96°
	360 lt 

	9
	Acido nitrico
	5 lt.

	10
	Hidroxido de amonio
	5 lt.

	11
	Buffer pH 7 +-0,02
	1 lt.

	12
	Buffer pH 4 +-0,02
	1 lt.

	13
	Telurito de potasio solucion al 1%esteril
	300 ml

	14
	Acido trifluoracetico
	50   ml.  

	15
	Anhidrido acetico
	2  lt. 

	16
	Amoniaco en sol. al 25%
	4  lt. 

	17
	Metanol pro-analisis
	2  lt.

	18
	2-Propanol
	3  lt. 

	19
	Cloroformo
	2  lt.

	20
	Glicerina
	2  lt.

	21
	Eter de petroleo 60-80°C
	10 lt. 

	22
	Eter etilico 
	4  lt. 

	23
	Alcohol etilico absoluto
	10  lt. 

	24
	Hexamethyldisilazan
	50 ml 

	25
	Metanol calidad HPLC
	6  lt

	26
	Acetonitrilo Calidad HPLC
	6 lt.

	27
	Acido clorhidrico
	5 lt 

	28
	Sulfuro de Carbono
	2.000 ml.

	29
	N-Heptano
	10  lt.

	30
	Metoxietanol
	2  lt.


	RENGLON
	MEDIOS DE CULTIVOS
	CANTIDAD

	31
	Caldo Giolitti-Cantoni (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	1500 gr.  

	32
	Agar EMB (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	500 gr.  

	33
	Agar Hektoen enterico (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	1000 gr.  

	34
	Agar LIA (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.  

	35
	Agar Mossel (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr. (o mínima unidad comercial)

	36
	Agar TSI (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	  300 gr.  

	37
	Agar VRBL (lactosa) (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	500 gr.  

	38
	Agar XLD (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.  (o mínima unidad comercial)

	39
	Agar YGC (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.  

	40
	Caldo Brilla (verde brillante) (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	2.000 gr.  

	41
	Caldo BHI (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.

	42
	Cooked Meat (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.

	43
	Medio EC caldo (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.  

	44
	Caldo Lauril Sulfato (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	1.000 gr.  

	45
	Caldo rojo de Metilo Voges P. (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	100 gr.  (o mínima unidad comercial)

	46
	Caldo Muller Kaffman (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	500 gr.  

	47
	Peptona de caseína (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	500 gr.  

	48
	Agar Mac Conkey c/Sorbitol (Merck, Difco, Oxoid, Biokar)
	500 gr.  


MATERIALES PARA LABORATORIO:
	RENGLON
	MATERIALES
	CANTIDAD
	DETALLE

	49
	Hojas de bisturí
	100 unidades
	N° 24

	50
	Gradillas para tubos
	2 x 48 tubos
	1,8 cm de diámetro

	51
	Gradillas para tubos
	2 x 24 tubos
	1,8 cm de diámetro

	52
	Tubos de ensayo
	500 tubos
	1,8 cm x 20 cm de largo

	53
	Tubos de ensayo
	500 tubos
	1,6 cm x 15 cm de largo

	54
	Tubos tapa a rosca
	100 tubos
	6 cm. largo x 1 cm. diamet.

	55
	Tubos para centrifuga
	200 tubos
	de plástico x 10 ml con tapa a rosca

	56
	Tips para micropipetas
	100 tubos
	tipo Boeco o similar 

de 1 a 5 ml

	57
	Cajas de petri descartables estériles
	10.000 unidades
	10 cm. de diametro

	58
	Bolsas de plástico estériles de muestreo
	10.000 unidades
	Selladas, de fácil apertura, con banda de cierre y banda de escritura, de aproximadamente 38 cm de largo (Merck, Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)

	59
	Colectores estériles
	5000 unidades
	por 250 ml

	60
	Cajas de cromatoplacas TLC
	100 unidades 
	de 10 x 20 cm Silicagel 60- soporte de vidrio I (Merck, Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma).

	61
	Cajas de cromatofolios ALTLC
	2 cajas de 25 unidades c/u
	de 20 x 20 cm Silicagel 60- soporte de aluminio Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)

	62
	Papel de filtro
	200 hojas
	58 x 58

	63
	Cubreobjetos
	400 unidades
	

	64
	Cajas para portaobjetos
	200 unidades
	

	65
	Tips para micropipetas
	1000 de 10 a 100 ul
	  

	66
	Tips para micropipetas
	1000 de 100 a 1000 ul
	 

	67
	Tips de micropipetas
	1000 de 5 a 50 ul
	 

	68
	Filtros de 0,20 um (micrómetros) membrana RC
	150 unidades 
	(Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)

	69
	Filtros de 0,45 um (micrómetros) membrana RC
	150 unidades 
	(Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)

	70
	Cartuchos Bond Elut C18, SPE (extracción fase sólida) para 500mg de absorbente y 10 ml de volumen
	100 unidades
	marca VARIAN Cod. 1211-3027

	71
	tubos c/tapa a rosca
	100 unid.
	16 cm .largo x 1.5 cm. diam.


	RENGLÓN
	DROGAS SÓLIDAS
	CANTIDAD

	72
	Citrato de sodio
	250 gr.  

	73
	Salicilato de sodio
	250 gr.

	74
	Tungstato de sodio deshidratado
	100 gr.  

	75
	Cloramina T
	500gr. 

	76
	Yoduro de potasio
	500gr. 

	77
	Tiosulfato de sodio
	1000gr. 

	78
	Almidon
	200gr. 

	79
	Hexacianato de hierro (II) y potasio trihidratado
	750 gr.

	80
	Sulfito acido de sodio pa
	500 gr. 

	81
	Sulfato de cobre . 5 H2O
	2500 gr. 

	82
	Sulfato de Magnesio . 7 H2O
	2000 gr.  

	83
	Prolina
	25 grs.

	84
	Acetato de cinc
	250 gr.  

	85
	Ditizona (difeniltiocarbazona)
	250 gr. 

	86
	Cianuro de potasio
	250 gr.  

	87
	Acido cítrico
	100 gr.  

	88
	Nitrato de plomo (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	200 gr.  

	89
	Citrato amónico dibásico
	1000 gr.  

	90
	Sulfito de sodio anhidro
	500 gr.  

	91
	Clorhidrato de hidroxilamina
	500 gr.  

	92
	Cloroplatinato de potasio
	2 gr.    

	93
	Cloruro de hidroxilamonio de calidad cromatografica (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	250 gr. 

	94
	Fenil B-D-glucosidex (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	25 gr. 

	95
	Acido Tartarico pro-analisis
	2000 gr.  

	96
	Fenol pro-analisis
	2000 gr.  

	97
	Cinc metalico
	50 gr.

	98
	Oxido de aluminio, activado, Brockman 1, acido, grado estandart, mesch 58aA, area de superficie 155 m2/g para columna cromatográfica y filtración absortiva. (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	1000gr 

	99
	Ninhidrina
	20 gr.  

	100
	Intercambiador de iones I (intercambiador de cationes fuertemente acido para análisis)
	1000 gr.  

	101
	Cristal Violeta
	  30gr.

	102
	Cloruro de sodio
	2000 gr. 

	103
	Cloruro de magnesio hexahidratado
	250 gr. 

	104
	Cloruro de bario 2-hidrato p.a. (A.C.S.)
	500 gr.  

	105
	Azul de disulfina VN150 (CI42045) p/examen sust. tens. (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	25 gr. 

	106
	Bromuro de dimidium colorante catiónico. (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	 100 mg. 

	107
	Colorante aru de bromitol (Merck Mallinckrodt, Carlo Erba, Gibco, Sigma)
	10 gr. 


	RENGLON
	KIT/PATRONES
	CANTIDAD
	DETALLE

	108
	Kit para amonio
	1 x 100 deter.
	2241-00 Nitrogen, model NI-8, 100 test, color disc Hach, Merck,Hanna (Met.:Nessler)Rango (0-3mg/1)

	109
	Test para arsénico
	1 x 100 deter.
	Rango (0-3mg/1) Met.: varillas analíticas Hach, Merck, Hanna

	110
	Ridascreem Gliadin r-biopharm
	4 x 96 deter.
	

	111
	Acido glutámico
	100 gr. 
	

	112
	Glicocola
	100 gr.
	

	113
	L feniltalalanina
	100 gr.
	

	114
	Acido aspartico
	250 gr.
	

	115
	Eritromicina
	100 gr.
	

	116
	Punzo 4 R
	100 gr.
	

	117
	Rojo altura
	100 gr.
	

	118
	Rocu
	100 gr.
	

	119
	Beta caroteno
	100 gr.
	

	120
	Capsantina
	100 gr.
	

	121
	Palmitato
	25 gr.
	

	122
	Retinol palmitato
	25 gr.
	

	123
	Retinil palmitato
	25 gr.
	

	124
	Calciferol
	1 gr.
	

	125
	Tiamina
	25 gr.
	

	126
	Piridoxina
	10 gr.
	

	127
	a - 5.6 - dimetilbenzimidazol cianocobamida 
	1 gr.
	

	128
	Kit de patrones de methylasteres de ácidos grasos
	1 kit
	Hach, Merck, Hanna

	129
	Acido Miristico C14:0
	10 gr.
	

	130
	Acido Palmitico C16:0
	10 gr.
	

	131
	Acido palmitoleico C16:0
	10 gr.
	

	132
	Acido estearico C18:0
	10 gr.
	

	133
	Acido Oleico C18:1
	10 gr.
	

	134
	Acido linoleico C18:2
	10 gr.
	

	135
	Acido linoleico C18:3
	10 gr.
	

	136
	Acido dodecosanoico
	10 gr.
	

	137
	Varillas de ph 
	10 cajas x 100
	Rango 0 a 14 – Hach, Merck, Hanna
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